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DECRETO 145711970, (te 23ae abril. 'pqT'elque se
concede a la 'irma ,.s~JtakJ:E8P,fl~',lJe
Resinas, S. Á.D, ,de B4T~WnB., ,rtt"u,ne1fit#- 1l!JMJlt
ción con franqutcia ara~cezaria paro "1(:1. ,t~1M»'ta
cient de metan,ol O alco1wJmetílífJO ,y urea "p()r'~:t.
portactones previamente realizactas dé eQUis d:f'
urea tcmnol.

La Ley Reguladora del Régimen de reposición con franqui
cía arancelaria de veinticuatro de diciembre de mil novecien
tos sesenta y dos dispone que. en orden&lto~4e,1M ex
portaclones. puede autorizatH a aquellaa per9OJ).ÜQ.tteJe ¡>:ro
pongan exportar PI'OCluetos transfórtnados, la~~lQÍlOO1J
franqulciaaraneelaria de materias primAS,p~~rs.dM ,nlf<
cesarlas para reponer las utilizadaa en la fabrleaeión detner·
canc1M exporta-das.. .

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencion&dJi .1A!7 la Entl~
dad «Sociedad Italo Española. '00 ~Binas. S. A.•••~·soUe1tado
el régimen de reposición cónfrañqi.t1IDa &ranetlartapara: 1m.
portar metimól o alcohol met11ico y ~a porexpOrttciones .dt>
colas de urea formol.

La operación solicitada satisfase lOB line., propuestos' é1l. (li
cha Ley y lal! normas pr()\l"i81onales.p~a 'BU .aplIeació1l de qUin
ce de muZo de mil noveeietttol-AMent& y tres'Y"seban,cum
pUdo 10$ requisitos que .se establecen enambasd,iSpq$lcioIlft.

En Bn VIl'tUd. a propuettad61 lI<linlStrode C"""",1lI0 y pré'l'l9
deliberación del' Consejo de Mfui$tfOSen SU reunión de! dia
¡ji""lslete de ahtll de roll nOl'''''WltO!! ""tenta.

DISPONGO:

ArticUlo prlmero.-8e concede a la firma .~dad Italo
Esps.fiOla de Resinas, S. A.», con domici1ip eº, Bf:\l'~l~a. 1."ti
set; ocho. segundOo'tre8 el régimen. ~. fran-qule1a,.artmoe1atia
para la unportac1ÓD de metanol o a~Imet1Ueol',urea ,(~.
teniendo hasta un cuarenta y cinco pot"c::feni;O,cté h1.t~p)
como· repoSición de las cantidades: .de esta milterta,·.Pl'lrtut .. l;lfl.
li74WaI en la preparación de colas de urea formol.,: ¡lrevtamente
exportados.

Articulo se¡nmcto;-A efectos conte,bles se est~hleoe que
Por cada cien kllogramos de colas. e;q:;orts.dlta~~ iit1~

portarse oon fl'anquiciaarancélaria cincuenta y siete kilogra
mos quinientos gramos de metanol y cuarenta y ~o kilogrua
mos de urea.

Dentro. de estas cantidades se col1S1deran rt1~1t$ eieineo
coma cinco por ciento, que no devengará dereCtIo arancelario
alguno.

No existen subproductos.

Attlculo' tercero.-La.s operaciones de exporta.cióU y de lm
portáción que se pretendan realizar al amparo d(l:•... esta .ecn·
cesión. y ajustándose a BUS· términos aerán SOll)etidl.$: a. la Di
recc~ón General de. Comercio ~xteriora los e1ecto& que a la
misma competen.

Artículo cuarto.-La exportación precederá a la lmpgrtaci6n.
debiendo hacerse constar de manera exPresa en tod'f; ...... d-oeu
mentacióIl necesaria para el despaehoCfue. el!loi1b1tAntese
acoge al r~glmen de reposición otorlllldOPOr el.P1"!$MI.te<' De-
creto. • . . . .' .'. " .. '

LOfl paiSeS de d€stino de las exportac1o:t:l$ ,serftn,aqueJ;1oS
cuya moneda de pago sea convertible. pudiendo la 11l1:'ecci6n
General de Comercio Exterior. cuando 10 ·ee:tit.I1e .. ópórtun~,
autorizar exportaciones a los demás países. V81ed~<Pttra0tr
t-€net la reposición con franquicia. .' .. .. .-

Las exportaCiones realizadas a puertos, zon3S't).dettó6fto!~
francos nac'ionales tá-mbién se benefichmh1 délrégirl1en~de-te
posición en análogas condicl()ne~ Que lasdestlfiarlasal .,xtran~
jero.

Articulo qumto.-Las Importaclones deberán ser fIDlioltadas
dentro del plazo de un año. a pan·ir dp, les fechas· de las ex
portaciones respectivas.

Los países de origen de la mercancía a importar con fra,n..
quieta ~itnCélaria serÍln todos aquellos CQ!) 10$ -qt'M! Etrpafta
marttiem relaclones comerciales notl1laJes.

Para obtener la licencia de Ufiportaclórt con ft:tlllflulaU\i¡ .1os
beneficiarios deberán justificar, medíante .la -oportuna. certifi
cación, que Be. han expottado ·[aR tnetC.lU1éias correspondientes
a la reposición pedida.

lln tOdo 0"'10, en 1.. sollcitUdes de lm¡>ol'l;aclól1 li<;lIerlltll!/lll¡l
tar la teeha del trresente :th!crffto. ({~ uutotit.tL el réPitefitle
repOslclt\l1 y la del MinIsterio M 1I""lend... por la' 'lIte. !le (ltoi'gA
la franquicia at'á11celarls,.

LM ...t\tlaMes de fil~roan.la. .. Im~ortat' oób fran<lWtllA
a que den de1'<!MO JaB eJl:l"'rtacl<>h~ 1'éálí!"lda.s !l<'dr!1l • ""ti
mUladas. 611 todo O en parte, SlIl mil. liniltiU\lón <lU~ el elilll·
plimttmto del olazo lJá1't1 solicitarlas.

Articulo sexto.--8e otorga esta ~l"Jtloosión pur. un: Pti'iodo
de el""o alíO!!, ~ontlUl<Jlj a pa.!'tlt dO 1.. leMa dO! ~uPUll1l_lilll
en el «Boletib Ofittll.l del meta-doJ. .•

No obSt81ite. 1.. eltJ>Ol'tMl0l168 que se nayan ehlCiUa<!Q de&
de el dos de d:!.df.rrtbte dé mil tK1MCieutos !lUenta YUuete
hasta. la aludícla fecha óarán tatnbíért d~chD .,TeposietOtit

siempre que reunan los reql1isitosprevistosen la norma duo-
d~~a. dos ~)" de las colJ~tüdllS en1R. ordfi!~ Jlli¡1isten~l .qe
quJlj.. de._~ de mil uovecientos .._ta y tres \4IIl01<¡t1h
oficiaJ de! Estado» de 16 de marzo) .1?ar~esta.s exportá.aione'
-el plazo de un -año para solicitar la íníportaclóri cortleÍ1za.ra
a. contarse d~sde la fecha <le' Dublicacinn (le ~RteOecteto en
"': -«Boletín Ofieif\l del Estado»

Articulo sé]Jtlrno:~La concesión c8;(jucara ele. modo automá
tico Si en el térmmo de das aftos. contadósa partir de BU pu·
bliCn.erón en el «Boletín Oficial del Estado»-. no se hubiere reali
zado ninguna exportación al amparo -de la misma.

Artículo oéta'voc-La: Dirección Gener8.idé Aduanas. dentro
de su compet.,:..tl(in. adoptará· las medidas qUé c9t181dere 0lJQl'.;
tuna.~ respect6a la C01i:'éeta-apUcaei6n del régimen de repo.
.c;.ición que se ooncede.

Articulo no\<'e-llo.--,La DIrecCión General de Política Arance
larIa podrá. dictar las: normas que e$time adecuadás para el
mejor desenvólvinúent<> de la presente conees1Ón.

Asi lo dis.pOngo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintitrés de abril de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El M1Ilistro .de Comercio,
eNRIQUE: f'ONTANA CODINA

DECRETO 145811970, de 23 de abril. por el que se .1)

concede a la firma «Synres -!beta Holandesa, S.A.».
dt1 'ViladeCáns {~(ttceto1Ía), régimen. der~
con jraií.ql,Lic:fa,4rancelark& par;a la hnpo1't4ctónde
primeras .materIas pbr exportaciones prevtumente
r~:aliZadas de Synremne A, 160;A. 280 11 A, 46ft

La. ~y .~gu)adora dei Régimen. de reP<ffliclón con fra.nqUl~
cia arancelaria de veinticuatro de dici~bre.de Itrll noveC1en
toa sesenta. y dos·. dispone.' que. en Ol'de:h .. al fom.ellto,de las. ex
pórta..eiones. puede autorizarse a .aq~laspersonl\8que se ¡;tro
t>ongan expm:tar· productos tranmortnadOS ... le. .tmpOi'táClóh con
franquicia arancelaria de m~ias prllnaSo$é1tlte1abotMas
heoosarias para. revener las utiUzadas -en .la fabricación de ttler--
canelas -eXPortadas. . . ~

"CQ!lén~ a lo dJspueoto en la meneion"¡at.ey 1.. tutl
dad «$ynres Ibero Holandesa,S. A;it. ha solicitado el réginien
tle reposicláncon Jranquiciatu"ancela:rift¡~aimportal' priIil,e
ta.t materiM .'PQr '. exportaciones de' SynreS:tile Apun1;o ciento
sesertta..A punto doscient06 sesenta y A. punto ouatrocientos
sesenta;

LaoperaeJón solicitada. satisface los f1nesprop~ en di
cha Ley y las normas provisionales pft,rRsuapUoación de quin
Ce de mal'llo de mil nOVeclent-oe ses,enta. y tres y se han cumpli
do los requiaitos que se establecen.~ .amb~. disposiciones.

EIl sU vh'tU<!, " propuesta del ~ro·de Oomerdo 1 \>re
via' deliberación del Consejo de Ministros en .su reúnión· del
día dieCisiete de abril de mil novecientos .setenta.

DISPONGO:

Articulo primero.~c()nce4e a la firma «SynresIbero :Ho
landesa, S, A.». con domic11ío en ealle,I,.evadura, cúatt'o. VUa- .<;1...... (B..-ceJohal, el régimen de frallqU!el" 61'Q!IoeJarJ¡o pm¡.
la importación :de mea téenica. butanol¡ ~bl1tfw.ol y formol
!lJ.euanmta ·ptJl·dento .(P. A, ve1ntln.ve .punto veinticinco
punto A.-:-Veintinueve punto cero ·euati'o punio Atres-veint¡"
nueve puntoce.rocuatro punto A cinco: y veintinueve pUntoon" A \UlO)CQmo re\lOSloldn de 1M """U_ de _ ""'"
tetla pr!ml\ utl\lza<úLs eh 1.. pr.paraelÓU ele S_esln. A pun
to ciento _tt>-A punto d<lOcl""tos _'" Y A pU11to """"
trocienttls sesenta (resinas anímicas de. Ul'\m. formol, partida
arancelaria treinta y nUevé I1Unto'eero uno pUnto SJ, pré'V'ia
mente exportados.

Articulo se'gtmdo.-A eféctos contables se establece que:
P-or cada cien kIlogramos de SynresineApuntoe1ettto ~

tenta exportados p_án Import..-.. con frll1lQUlcla ll1"lI1lll!!\aria
veintisiete kilogTantos doscientos setenta grlll11'" de urea tée
ni~a.setenta y stete. kU-o&r8mos doscientos setenta gramos de
butanol yocl1enta. y siete kilogramos setecientos veinte gramoe
de t0!1ll01 al cuarenta por tlellto. .

POr cada oIenl<lJogral1108 de S¡>nreoine A punto dreclentos
selIenta exporlad.. pOdrán Im¡¡ottar.. """ f~linqUlcla' lU'lU1ce
laria velntlséJs 1<11__"" qtlllíumtos """""La lITO"'os de urea,
..-ta y cI11co kilogramos tresclentos _ta gramos de bu
tatlql y' oche;ntaycmco 'kl1:0graw.os. quinientoenineuenta ara.
lll<lO. ~ farmo! ,,1 eu_ta por ciento, y

1'01' cada C1enkU_ de SynrWlne A punto cuatrocle11
tos ....ent.. export.,¡os pol!rlln Irnport.,."" con franquIcia ...
ceJarI" Yélntllllnoo 1<11_ ciento ,..,mte<'. __ de ure...
setenta y ocho kil__08 Oclmfellt4>B ..ten", ...,.m... <l. ~
butlU101 Y ochont. y ole'" kil_&l11OS <>ehent.. grlItnoo de t...
inol 8J: cuarenta. }JQt'ciento.
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